
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca.

Amparo 
indirecto

Mesa de 
Amp. I-B. 

Inc. 
1207/2021

En diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, la 

secretaría da cuenta con dos escritos, con números de 

registro 16459 y 16491.- Conste. 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, diecinueve de 
noviembre de dos mil veintiuno. 

Glósese el escrito de cuenta, firmado por Darinel Blas 
García, quien se ostenta como autorizado en términos 

amplios del artículo 12 de la Ley de Amparo de la parte 

quejosa; mediante el cual interpone recurso de queja en 

contra del auto de doce de noviembre del año en curso; al 

respecto, dígasele que no ha lugar a proveer de conformidad 

su petición, toda vez que en el referido acuerdo el 

promovente únicamente está autorizado para oír y recibir 

notificaciones.

Por otra parte, glósese el diverso escrito firmado por el 

quejoso Daniel Mayoral López y como representante común 

de la parte quejosa, mediante el cual interpone recurso de 
queja en contra del auto de doce de noviembre del año en 
curso; por lo tanto, con fundamento en los artículos 80, 97, 

fracción I, inciso e), y 99 de la Ley de Amparo, se tiene por 

interpuesto dicho recurso; en consecuencia, ríndase 
informe justificado al Tribunal Colegiado en Materias Civil y 

Administrativa del Decimotercer Circuito, en turno, con 

residencia en esta localidad, en el sentido de que es cierto 
el acto, toda vez que en auto de doce de noviembre actual, 

no se dio trámite al recurso de queja interpuesto por Darinel 
Blas García, en contra del auto de ocho de noviembre del 

año en curso, en el que se negó a la parte quejosa la 

suspensión provisional de los actos reclamados.
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En apoyo a lo anterior, remítase al Tribunal de Alzada 

el escrito original por el que se interpone la queja de mérito, 

así como copia certificada de todo lo actuado. 

NOTIFÍQUESE.
Lo proveyó y firma electrónicamente Marco Antonio 

Vignola Conde, Juez Tercero de Distrito en el Estado de 

Oaxaca, quien actúa con David Jorge Siu Huerta, Secretario 

que autoriza y da fe. Doy fe.

 En la misma fecha se giraron los oficios números 29310, 29311, 29312 y 29313.- 
Conste.  

DJSH/fcms*
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